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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Érika Vanessa del Castillo Ibarra. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

 Ampliar el marco constitucional de protección de los llamados “Derechos Sociales”. 

  

 

 

 

No. Expediente: 2755-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 4o.- … 

... 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad. El Estado lo garantizará. 

 

 

 

 

 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se reforman los 

párrafos tercero, cuarto y noveno; y se adiciona un párrafo 

décimo cuarto al artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforman los párrafos tercero, cuarto y 

noveno; y se adiciona un párrafo décimo cuarto al artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 4o . ... 

... 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad. El Estado lo garantizará. Los adultos mayores de 

sesenta y ocho años, residentes en la República Mexicana 

tienen derecho a recibir una pensión diaria no menor a la 

mitad de una Unidad de Cuenta vigente. Para el caso de los 

adultos mayores indígenas y los afromexicanos, este derecho 

comenzará a los sesenta y cinco años. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la federación y las 
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entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 

a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez. 

 

 

 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 

a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. El Estado garantizará el otorgamiento de 

apoyos económicos a niñas, niños y adolescentes, así como a 

jóvenes de hasta veintinueve años que tienen discapacidad 

permanente. En el caso de la población indígena y 

afromexicana que tiene discapacidad permanente este apoyo 

se otorgará hasta los sesenta y cuatro años. 

... 

... 

... 

... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez. El Estado garantizará el otorgamiento de 

becas educativas a los niños, jóvenes y adultos hasta de 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

CETC 

 

 

... 

... 

... 

... 

 

 

 

No tiene correlativo 

veintinueve años que se encuentren inscritos en escuelas 

públicas y en una situación de vulnerabilidad. 

... 

... 

... 

... 

Las pensiones para adultos mayores, los apoyos económicos a 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes e indígenas o 

afromexicanos con discapacidad permanente, y becas 

educativas a los niños, jóvenes y adultos hasta de veintinueve 

años que se encuentren inscritos en escuelas públicas y en una 

situación de vulnerabilidad, a que se refieren este artículo, 

serán garantizadas en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y en ningún caso podrán ser menores a las 

establecidas en el año anterior. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


